
 

 

DELEGACIÓN TLALPAN 

 

Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 36, 37 y 39, 

fracciones XXV, XLV y LVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 97, 101 y 102 de la Ley 

de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; 20, 21 y 48 de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito 

Federal; 6, 32, 33 y 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 120 y 121 del Reglamento Interior de la 

Administración Pública del Distrito Federal; 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 

el Marco Conceptual para la Definición de Criterios en la Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales, 

publicado el 14 de abril de 2015 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; los Lineamientos para la Elaboración de las 

Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2017, publicados el 31 de octubre de 2016 en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, y el Aviso por el cual se dan a Conocer las Reglas de Operación del Programa Social 

“Promotores Culturales Tlalpan 2017”, publicado el 31 de enero de 2017 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

emito el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA SOCIAL 

“PROMOTORES CULTURALES TLALPAN 2017” 

 

I. ENTIDAD O DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL PROGRAMA 

 

1.1. Delegación Tlalpan, órgano político-administrativo directamente responsable de la ejecución del programa. 

 

1.2. Dirección General de Cultura (coordinación del programa), Dirección de Cultura Comunitaria (seguimiento, 

verificación, supervisión y control del programa), Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria (operación 

directa del programa). 

 

II. OBJETIVOS Y ALCANCES 

 

II.1. Objetivo General 

 

2.1. Este programa tiene como objetivo general brindar servicios y organizar eventos culturales en las colonias y pueblos 

originarios de Tlalpan con menor índice de desarrollo social durante 2017. 

 

2.2. A través de 51 promotores que desarrollen actividades de apoyo logístico y técnico, de difusión cultural y de promoción 

artística, se pretende apoyar 120 proyecciones de cine comunitario, 450 sesiones de libroclub; y organizar 50 eventos 

culturales denominados “Itacates Culturales ¡A las calles!” en 26 colonias y siete pueblos originarios de Tlalpan, en los que 

participen por lo menos 3,350 habitantes de forma directa en el transcurso del año.  

 

2.3. La población objetivo del programa corresponde a 66,306 habitantes de Tlalpan, es decir, 9.5% de la población total, 

pertenecientes a distintos grupos sociales de edades, género, origen étnico y de localización territorial, entre los que existe 

menor rezago educativo. 

 

II.2. Objetivos Específicos 

 

2.4. Para alcanzar el objetivo general, se realizarán las siguientes acciones: 

 

• Apoyar logística y técnicamente la difusión cultural y la promoción artística en Tlalpan. 

 

• Consolidar un equipo de promotores que amplíe el ámbito territorial de realización de actividades culturales con presencia 

permanente en el interior de las comunidades. 

 

• Vincular a los habitantes de Tlalpan con las actividades artísticas y culturales que implementa la Delegación. 

 

• Fomentar el uso y aprovechamiento de los espacios públicos en actividades culturales comunitarias. 

 



 

 

• Impulsar actividades artístico-culturales en los lugares que se han diagnosticados como vulnerables por razones de 

pobreza, desigualdad, falta de oportunidades o marginación social. 

 

2.5. Este programa busca coadyuvar en el ejercicio del derecho al acceso a la cultura, como parte de los Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales reconocidos universalmente. 

 

2.6. Este programa busca fomentar la equidad social y de género, así como la igualdad en la diversidad, mediante las 

siguientes estrategias y mecanismos: 

 

• Se garantizará que las personas seleccionadas como promotores culturales en el marco de este programa social pertenezcan 

a los distintos grupos sociales, de edades, género, origen étnico y provengan de las distintas localizaciones territoriales de 

Tlalpan. 

 

• Se garantizará que los servicios y eventos culturales que se programen a través de los promotores culturales se dirijan a 

personas de los distintos grupos sociales, de edades, género, pertenencia étnica y de localización territorial de Tlalpan. 

 

II.3. Alcances 

 

2.7. La trascendencia de este programa social reside en su contribución a la formación educativa y cultural de las personas 

asistentes a las diferentes actividades culturales comunitarias en Tlalpan, lo que redunda en el ejercicio de su derecho a 

cultura y en mayor calidad de vida. 

 

2.8. Este programa es de prestación de servicios y de transferencia monetaria. 

 

 

III. METAS FÍSICAS 

 

3.1. Las metas físicas de operación y de resultados son las siguientes: 

 

a) De Operación 

 

• Comunicar y difundir entre la población de Tlalpan por lo menos 670 actividades comunitarias artístico-culturales que 

implementará la Delegación Tlalpan durante 2017, bajo la coordinación de la Dirección de Cultura Comunitaria. 

 

• Organizar las actividades de 12 promotores de apoyo técnico, de producción, logística y difusión de por lo menos 50 

eventos culturales. 

 

• Organizar las actividades de 21 promotores de servicios artísticos, quienes, en el marco de la actividad denominada 

“Itacates Culturales”, realizarán actividades de fomento a la lectura, mediante la creación de libroclubes, y de apreciación-

reflexión cinematográfica en los Centros de Desarrollo Integral Comunitario (CEDIC) y espacios que proponga la 

comunidad. Además, organizarán las jornadas denominadas “Caravanas Culturales” en espacios públicos de las colonias y 

pueblos considerados en el programa. 

 

• Organizar las actividades de 18 promotores encargados de la vinculación, articulación y coordinación de los Centros de 

Artes y Oficios con actores comunitarios, como colectivos, comités ciudadanos, organizaciones y familias, además del 

desarrollo de proyectos especiales relacionados con el patrimonio cultural tlalpense. 

 

b) De Resultados 

 

• Incrementar, a través de 51 promotores, la oferta y acciones comunitarias culturales, propiciando el disfrute del derecho a 

la cultura de los habitantes de Tlalpan. 

 

3.2. La meta de cobertura de la población objetivo que se plantea atender en el ejercicio 2017 es de: 3,350 personas. 

 

3.3. Por razones presupuestales, este programa no está en condiciones de alcanzar la universalidad, es decir, de garantizar 

que las actividades que desarrollen los promotores culturales se dirijan a la totalidad de la población tlalpense. Por lo tanto, 



 

 

de conformidad con los artículos 27 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 47 de su Reglamento, las 

actividades que se realicen en el marco de este programa social se dirigirán preferentemente a las colonias, pueblos, barrios 

y unidades habitacionales con menor índice de desarrollo social. 

 

3.4. Los resultados que se esperan del programa se vinculan con facilitar el acceso de los bienes y servicios culturales con 

que cuenta la Delegación motivando la participación comunitaria en su realización, en el ejercicio del derecho al espacio 

público y a una oferta de servicios de libre acceso, con la finalidad de incidir en las prácticas culturales comunitarias e 

impulsar hábitos culturales. Para lograrlo, se mantendrá un acompañamiento directo con actores culturales de las zonas de 

intervención y seguimiento con una programación de actividades continua en la que se tomen en cuenta, por un lado, 

necesidades detectadas por el área, y por el otro, intereses de la comunidad. Con base en este esquema, el nivel de 

incidencia será más profundo. Se medirán estos parámetros por medio de encuentras. 

 

 

IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 

 

4.1. Monto Total Autorizado 

 

Este programa tiene un presupuesto total autorizado de: 

 

• $4,000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.) para el ejercicio fiscal 2017. 

 

4.2. Monto Unitario Anual por Promotor Cultural 

 

El monto unitario anual asignado a los 51 promotores culturales que desarrollarán el programa es el siguiente: 

 

• 12 promotores: $66,583.33 (sesenta y seis mil pesos quinientos ochenta y tres 33/100 M.N.), que se entregarán en 11 

ministraciones mensuales de $6,053.03 (seis mil cincuenta y tres pesos 03/100 M.N.) cada una, de febrero a diciembre de 

2017. 

 

• 21 promotores: $77,000.00 (setenta y siete mil pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en 11 ministraciones mensuales de 

$7,000.00 (siete mil pesos 00/100 M.N.) cada una, de febrero a diciembre de 2017. 

 

• 18 promotores: $88,000.00 (ochenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.), que se entregará en 11 ministraciones mensuales de 

$8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 M.N.) cada una, de febrero a diciembre de 2017. 

 

 

V. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 

 

V.1. Difusión 

 

5.1. Las reglas de operación de este programa social se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el 

Sistema de Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México (Sideso, www.sideso.cdmx.gob.mx). Entre la 

población, el programa se dará a conocer por medio de convocatoria que será publicada por los mismos medios, la página 

oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes sociales de la Delegación Tlalpan, así como en dos periódicos de 

circulación local. 

 

En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de Sideso y en la página oficial de Internet de la Delegación. 

 

5.2. En el territorio, se difundirá el programa social, por lo menos, mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a 

la Delegación Tlalpan y en juntas vecinales. 

 

5.3. Las personas interesadas podrán solicitar información sobre el programa en la Dirección de Cultura Comunitaria y la 

Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria, ubicadas en Plaza de la Constitución s/n, interior de Casa 

Frissac, Col. Tlalpan Centro, C.P. 14000, de lunes a viernes, de 10:00 a 18:00 horas, así como en los números telefónicos: 

54853266 y 54859048. 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/


 

 

 

V.2. Requisitos de Acceso 

 

Promotores culturales 

 

5.4. Requisitos 

 

Las personas interesadas en participar en la implementación de este programa social como promotores culturales deberán 

cumplir los siguientes requisitos: 

 

• Ser residente, preferentemente, de la Delegación Tlalpan. 

 

• Ser mayor de 18 años. 

 

• Contar con habilidades para promover la cultura y experiencia en trabajo comunitario. 

 

• Contar con disponibilidad de horario. 

 

• No recibir apoyo económico en el marco de algún programa social similar. 

 

• No trabajar en la Delegación Tlalpan bajo régimen laboral alguno. 

 

5.5. Documentación 

 

Las personas interesadas en participar en la implementación de este programa social como promotores culturales deberán 

presentar la siguiente documentación en dos copias simples y original para cotejo, anexando disco compacto con los 

archivos digitales de cada documento escaneado en formato pdf, dentro de un sobre manila rotulado con su nombre 

completo: 

 

• Formato de registro debidamente llenado (entregado por el área responsable). 

 

• Identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional, cartilla del Servicio 

Militar Nacional). 

 

• Clave Única de Registro de Población (CURP). 

 

• Comprobante de domicilio expedido en los últimos tres meses (agua, predial, teléfono, gas, luz, contrato de arrendamiento 

o constancia de residencia). 

 

• Manifestación bajo protesta de decir verdad de que no recibe apoyo económico en el marco de algún programa social 

similar ni trabaja en la Delegación Tlalpan bajo régimen laboral alguno. 

 

• Manifestación que indique que conoce el contenido y alcances del programa y se compromete a cumplirlos de acuerdo con 

los lineamientos que le indique la Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria. 

 

• Currículum vitae que refleje experiencia académica, laboral o comunitaria en actividades relacionadas con la operación del 

programa. En su caso, comprobante de estudios o carpeta artística que constate dichos conocimientos. 

 

Las personas interesadas en participar como promotores culturales deberán entregar la documentación del 6 al 10 de febrero 

de 2017, en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria, ubicada en Plaza de la 

Constitución s/n, interior de Casa Frissac, Colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, en un horario de 10:00 a 14:00 horas y de 

16:00 a 18:00 horas. 

 

La documentación incompleta se tendrá como no presentada. No habrá prórroga en las fechas y horarios de recepción de 

documentos, a menos que la meta no se haya alcanzado. 

 



 

 

V.3. Procedimiento de Acceso 

 

5.6. A este programa se accederá mediante convocatoria que será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en 

el Sideso, www.sideso.cdmx.gob.mx), la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes sociales de la Delegación 

Tlalpan, así como en dos periódicos de circulación local. 

 

5.7. Los criterios con base en los cuales Dirección de Cultura Comunitaria y la Jefatura de Unidad Departamental de Cultura 

Comunitaria seleccionarán a los promotores culturales que implementarán este programa social son los siguientes: 

 

• Cumplimiento de requisitos y documentación correspondiente. 

 

• Orden de prelación. 

 

• Idoneidad de perfil. 

 

Los requisitos, forma de acceso y criterios de selección de personas beneficiarias de este programa social son públicos. 

Podrán ser consultados en la Dirección de Cultura Comunitaria, ubicada en Plaza de la Constitución s/n, interior de Casa 

Frissac, Col. Tlalpan Centro, C.P. 14000. 

 

5.8. Criterios y procedimientos de acceso en situaciones de excepción para poblaciones en situación de vulnerabilidad y/o 

discriminación: 

 

a) Se priorizará a las personas indígenas, con discapacidad, adultas mayores, jóvenes, mujeres y en estado de pobreza. 

 

b) Se priorizará a las personas que habiten en los pueblos, colonias y barrios de alta y muy alta marginación. 

 

5.9. Registro 

 

Los mecanismos, procedimientos, lugares, horarios de atención y periodos de registro de las personas solicitantes, así como 

las unidades administrativas responsables son los siguientes: 

 

El registro de las personas interesadas en participar en la implementación de este programa social como promotores 

culturales se realizará en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria, ubicadas en Plaza de 

la Constitución s/n, interior de Casa Frissac, Colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, del 6 al 10 de febrero de 2017, en un 

horario de 10:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 

 

5.10. En caso de que las solicitudes para participar como promotores sean mayores a los recursos disponibles para la 

ejecución del programa, se priorizará a las personas indígenas, con discapacidad, adultas mayores, jóvenes, mujeres y en 

estado de pobreza o cuya actividad se encuentre dirigida a dichos grupos sociales. 

 

5.11. Las personas que soliciten participar en la implementación de este programa social como promotores culturales podrán 

conocer si fueron seleccionados en la página de Internet de la Delegación Tlalpan (http://www.tlalpan.gob.mx/) entre el 14 

y 17 de febrero de 2017.  

 

5.12. La Delegación Tlalpan entregará a las personas que soliciten participar en la implementación de este programa social 

como promotores culturales el comprobante de que completaron su registro con un número de folio. 

 

5.13. Una vez que las personas que soliciten participar como promotores culturales sean incorporadas a este programa 

social, formarán parte de un padrón que, conforme a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, será de carácter 

público. Serán reservados sus datos personales, de acuerdo con la normatividad vigente, y en ningún caso podrán emplearse 

para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en estas reglas 

de operación. 

 

5.14. En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en las 

reglas de operación. 

 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/


 

 

VI. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 

 

6.1. La persona solicitante o beneficiaria podrá presentar reclamos e inconformidades cuando considere que ha sido 

perjudicada por una acción u omisión del personal responsable de la aplicación de este programa social, dentro de los 30 

días siguientes a la fecha en que haya sucedido el acto u omisión. La queja se deberá presentar por escrito ante la Dirección 

General de Cultura, ubicada en Plaza de la Constitución No. 10, esquina con Morelos, Colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, 

de lunes a viernes, de 10:00 a 18:00 horas. 

 

6.2. La Dirección General de Cultura, área responsable de la recepción, atención y seguimiento de las quejas, tendrá un 

plazo de 15 días para emitir respuesta por escrito. 

 

La queja también podrá presentarse ante la Contraloría Interna de Tlalpan, ubicada en Avenida San Fernando No. 84, 

Colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, Delegación Tlalpan. 

 

6.3. En caso de que la Dirección General de Cultura no resuelva la queja presentada, la persona solicitante o beneficiaria 

podrá presentar queja por considerarse indebidamente excluida del programa social ante la Procuraduría Social de la Ciudad 

de México, ubicada en Vallarta 13, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, o bien registrar su 

queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, el cual deberá turnarla a la Procuraduría Social 

de la Ciudad de México para su debida investigación y en su caso a la instancia correspondiente. De la misma forma, podrá 

acudir ante la Contraloría General de la Ciudad de México, ubicada en Tlaxcoaque No. 8, Colonia Centro, C.P. 06090, 

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 

VII. MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES  

 

VII.1. Evaluación 

 

7.1. Tal como establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del 

programa social será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de 

la Ciudad de México, en caso de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 

 

7.2. La Evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los 

Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, y los resultados 

serán publicados y entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal, en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 

 

7.3. La Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria realizará la Evaluación Interna de este programa social. 

 

7.4. Para la realización de la Evaluación Interna de este programa social, se empleará información generada en campo, tal 

como encuestas y/o entrevistas, además de información generada por el propio programa. 

 

VII.2. Indicadores 

 

7.5. La matriz de indicadores del programa social se establece en sus reglas de operación. Se integran los indicadores de 

cumplimiento de metas asociadas a objetivos, es decir, indicadores que permiten la evaluación del cumplimiento de los 

objetivos, su desempeño e impacto en la población beneficiaria, así como el costo administrativo de su operación, mediante 

la integración de los conceptos establecidos en la normatividad en la materia, que permiten apreciar los resultados 

cuantitativos y cualitativos del programa social. 

 

 

VIII. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 

8.1. La población participará en la planeación, programación, implementación y evaluación de este programa social, de 

manera individual y colectiva. 

 

8.2. La participación social se realizará en las modalidades de: información, consulta, decisión, asociación y deliberación, 

entre otras. 



 

 

 

Participante Etapa en la que participa Forma de Participación Modalidad 

Personas promotoras 

culturales 

Planeación, programación, 

implementación 

Individual y colectiva Información, consulta y 

deliberación 

Vecinos de colonias y 

pueblos de Tlalpan 

Planeación, programación, 

implementación y 

evaluación 

Individual o colectiva  Información, consulta, 

decisión, asociación y 

deliberación 

 

IX. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES 

 

9.1. Este programa se articula con el programa Centros Comunitarios Tlalpan 2017 “Juntos de la mano”, a cargo de la 

Dirección General de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan. 

 

9.2. La coordinación se realizará mediante la programación de actividades en los Centros de Desarrollo Integral 

Comunitario. 

 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 

de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, 

electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la 

Ciudad de México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a primero de febrero dos mil diecisiete. 

 

 

 

 

 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 

Jefa Delegacional en Tlalpan 


